
Boletín Oficial Balear.
Jlrtícuto de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 2 2 y.)
4 a seccion.^Circular.^ífl/wr/ío directiva del instituto industrial de 

España, con fecha 28 de julio próximo -pasa lo me ha dirigido desde Ma

drid la comunicación siguiente-. , ,
in s t it u t o  INDUSTRIAL d e e s pa ñ a . —Junta directiva.—En el preámbulo 

del adjunto proyecto que acaba de publicar esta junta, y en el dictamen de 
la comisión que le acompaña, hallará V. S. consignados los poderosos mo
tivos que han inducido á esta corporación á sentar las bases de una socie
dad , que realice el pensamiento de propagar por el reino la industria ma
nufacturera, y perfeccionarla en todos los ramos en que se halla dividida.

A la convicción de la eficacia de este medio para fomentar la riqueza 
pública, el espíritu de empresa que va cundiendo por todas las clases del 
estado, ha determinado á la junta á promover la asociación de capitales 
para apoyar este deseo general de mejoras y adelantamientos.

Tiene fundadas razones para asegurar que considerable numero de per
sonas inteligentes en las ciencias y artes industriales por una paite, y de ca
pitalistas respetables por otra, permanecen con disgusto propio y perjuicio 
general en una absoluta inacción por falta de contacto entre si, por igno
rancia de datos económicos y topográficos, de las cosas y Sitios en que pu
dieran prosperar nuevos establecimientos; en una palabra , por carecer de 
Un punto, eo el cual, como en una arca común, se reunan los capitales 
para emprender y lucrar, y como de un centro luminoso, se derramen las 
luces para ilustrar. . .

Fijándole, espera la junta remover los obstáculos que se interponían en
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tre el hombre de útiles conocimientos y el de respetables fondos; entre el 
que abundando en proyectos de pública utilidad se baila en dep-orable ais
lamiento, y el que ignorando los medios que posee de ser provechoso al 
pais y á sí propio, consume sus dias y sus tesoros sin objeto de público y 

común ínteres. , , .
La junta, al paso que ha creído justo abstenerse de toda intervención en 

las operaciones y progreso de la sociedad que propone, se ha obligado á 
ausiliarla sin embargo, y proporcionarla todos los datos que puedan con
tribuir á su prosperidad; y para cumplirlo con todo el acierto que exije tan 
importante objeto, espera que V. S. se sirva d-irle todas las esplicaciones 
que crea convenientes sobre los puntes que se espccsan en los siguientes ar
tículos:

i .v Qué ramo de industria délos que contiene el adjunto proyecto, pue
de convenir á esa provincia.

a .° Qué localidades ó edificios á propósito tiene la misma, y cuales son 
propiedad del estado. , .

3 .0 Qué rios, arroyos, acequias ú otros cualesquiera cursos de agua rie
gan al pais, y cuáles pueden dar movimiento tí una maquinaria. ,

4 . 0 Qué proximidad ó lejanía tienen con los edificios que pueden servir 

para estaolecimientos. . . . .
5 . 0 En defecto de cursos de agua, á qué distancia tiene los combusti

bles, principalmente el carbón de piedra, y el precio, calidad y abasto de 
dichas materias, y el de acarreo á los puntos que se propongan en el art. 2.

6 .° A qué distancia tendrá las materias primeras: su calidad, precio y 
abasto.

7 .0 A qué distancia tendrá las localidades, sean estramuros de las ca
pitales ó en despoblado: los caminos de ruedas ó herraduras: las principa
les poblaciones y los puntos mas próximos de la costa. ,

8 .° Qué número de brazos podrán ocuparse en la elaboración: el es
tado actual de moralidad de la clase proletaria, y qué salario es el término 
medio de sus jornales en las artes. ,

9 . 0 Los precios corrientes de los comestibles y bebidas en la capital, 
ciudades ó villas populosas y en el campo. , ,

10 . Qué número de capitalistas podrá proporcionar la provincia para 
hacer frente, en asociación, á las grandes empresas en los ramos que men
ciona el proyecto. .............. .

1 1. Qué número de artesanos se hallan en el caso de dtrijtr una maqui
naria, y aun de construirla, tanto en madera como en metales, á presencia 

de modelos. . .
12. Si estas últimas materias primeras se hallan en abundancia en el país.
La junta, al recomendar á V. S. la pronta contestación á las anteceden

tes preguntas, espera que poniéndose de acuerdo con los sócios correspon
sales del instituto en esa provincia, y demas personas y autoridades que 
puedan influir en la realización del adjunto proyecto , se sirva promover la 
inscripción de que trata el artículo ¡o, designando al efecto personas y lu- 
g3r en donde se reciba y desde donde se remitan ¿ esta junta las listas nomi
nales de los que acudieren, y las papeletas de compromiso que firmaren, en 
las cuales deberá espresar el interesado su nombre y apellido, profesión, do
micilio y número de acciones por las cuales se inscriba.

Ruega por fin la junta á V. S. se sirva, de acuerdo con aquellos, dar 
toda la publicidad posible á este proyecto, procurando su inserción en los 
periódicos, y valiéndose de aquellos otros medios que se crean a Pr0^110'

Dios guarde á V. 5. muchos años. Madrid 28 de julio de 1841.-1. A. 
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del S. V.-José Manso, v!ce-PresHente.=Buenaventura Carlos griban, se
cretario ^xxer'A\.-=.Francisco Subirachs, secretario geneial—Señor Gefe po

lítico de Palma de Mallorca. , .
El proyecto y el dictamen de la comisión de que hace mérito el primer 

párrafo del preinserto escrito, dicen asi;

PROYECTO OE PROPAGACION Y PERFECCION DE LA 
INDUSTRIA MANUFACTURERA.

El instituto industrial de España desde el momento de su instalación se 
ha dedicado á indagar hs fuerzas productivas de esta nación que tiene en su 
seno tantos gérmenes de prosperidad, unos conocidos pero sin acción, otros 
en acción pero desconocidos.

Han pasado sobre no-utros siete años de guerra cruel y devastadora: mu
cho ha desaparecido acaso para no volver fi existir, pero algo se ha conserva
do, algo se ha creado también: España no es todavía un desierto y puede ser 
un Paraíso. Sus minas no se han agotado, sus ríos no han parado su curso: sus 
habitantes no han perdido su energía, la han aumentado mas bien, pero la 
han empleado en destruir y pueden emplearla en crear, asi como empujan 
prósperamente las velas de la nave los mismos vientos que la agitaron en las 

«tempestades. .
^Qoién es capaz de reducir á guarismos lo que hemos avanzado, y lo que 

hemos retrocedido? La Europa nos desconoce: nosotros mismos nos descono
cemos; y llevados á remolque por el impulso de la civiliz«c¡on, ignoramos lo 
que podemos, lo que valemos, y sobre todo á donde vamos. ,

En medio de tanta confusión, la junta directiva del instituto industrial 
para" corresponder dignamente á la confianza que había merecido y desem- 
penar lo mejor posible el grave cargo de aumentar la riqueza publica, come
tió á una comisión de su seno el interesante trabajo de proponerle aquellas 
obras que con mas urgencia, mayor utilidad y menos dificultades pudiesen in
fluir mas directamente en la prosperidad púolica. .

La junta no pudo menos de adoptar las ideas emitidas por aquella comi
sión, apovadas como venían en la esperiencia general, y sobretodo en las cir
cunstancias particulares de España y en el número, condición y tendencias de 
SUS fuerzas productivas. . ,

Envueltos hace siglos los medios de conseguir la felicidad publica en este- 
riles é irritantes controversias, gastado en ellas el tiempo, y perdido el tra
bajo, la consecuencia era natural: la comisión presentó, en vez de un cuerpo 
robustecido por tantos elementos como tiene de nutrición, un esqueleto que se 
agita en el seno de la abundancia. . . . , .

Hizo mas: propuso los medios de alentarle y sentó el principio de que la 
nación española debe fomentar la industria, si ha de ser algo, si ha de ser rica, 
Si ha de ser independiente. , ,

La junta se apresuró á publicar este dictamen, circulándolo a sus socios 
corresponsales y á las corporaciones del reino á quienes mas inmediatamente 
está encargada la adminuiracion pública, y ha tenido la satisfacción de reci
bir déla mayor parte de ellas su absoluta conformidad con los expresa
dos principios, y los mas halagüeños ofrecimientos de contribuir a su eje- 

cucion. , , . . .Tan sólidamente apoyada, solo le restaba reunir los capitales y conoci
mientos fabriles, llamarlos á un centro común de actividad, y fiar a esa co
munidad de intereses y esperiencia, la patriótica misión de desvanecer con el 
ejemplo las preocupaciones publicas, introduciendo por todas partes aque- 
Uos ramos de industria que reclaman nuestras necesidades naturales y ficticias.
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Pero el plan era vasto y debía comenzar haciendo algo, para no caer en 

el vicio harto común de no hacer nada por qu rer hacerlo iodo. Las faoricas 
de lana, lino, algodón y seda estaban indicadas por la comisión, y las reco- 
menduban nuestros usos en los trages, desde lo mas humilde hasta lo mas ca
prichoso de la muda. A propagarías, pues, y perfeccionarlas se dirigió con 
preferencia, consultando el voto de personas inteligentes, y promoviendo el 
espíritu dt asociación, que para hacerlo cumplidamente se necesita.

Este pensamiento halló f.icil y benévola acogida entre varios españoles con 
cuyo patriotismo, medios de fortuna é inteligencia había contado la junta de 
antemano, y á proporción que se ha ido difundiendo ha llegado á ser la base 
de un grao proyecto, el término de muchas esperanzas. Dentro de muy pocos 
dias la junta tendrá la satisfacción de publicar las listas de un buen número 
de personas que se han Comprometida á entrar con dicho objeto en una socie
dad general, de la que se ha anticipado la juma á formar las bases que van 
continuadas al pié del presente escrito.

En chas se ha procurado reunir cuanto la esperiencia y el estudio de las 
empresas industriales han enseñado en esta materia. Se ha procurado combinar 
la utilidad individual con la conveniencia pública y el buen éxito estimu
lando a todos los empleados al esmerado desempeño de sus respectivas obliga
ciones.

La parte mas reglamentaria se ha dejado á la resolución de los accionistas 
reunidos, porque la junta ha partido del principio, que el derecho de dar re
glas á un establecimiento privado, toca esclusivamente á los interesados en él. 
Tampoco ha abandonado esta idea en la parte mas esencial, dejando á los ac- 
cionisras la facultad de hacer en ella las variaciones que acaso considerasen 
convenientes.

La junta no ha querido mas que presentar una pauta, ó mejor dirá, levan
tar una enseña, bajo la cual se reúnan los conocimientos y fortunas particu
lares para trabajar en bien propio y común.

El instituto industrial, fiel á los principios consignados en sus estatutos 
solo se reserva el derecho de trabajar asiduamente para remover aquellos 
obstáculos que acaso dificultasen el buen éxito de la sociedad que propone. 
Madrid 6 de julio de 1841.—Félix D’Olhaberriague y Blanco, presidente.— 
José Manso, vice-presidente."El marqués de Someruelos.—José Primo de Ri
vera.=José María Sánchez Cha ves.—Domingo María Vila.=.Eusebio María 
del Valle.=Pascual Madoz.—Socios corresponsales que han asistido á estas se
sione.-. =Juan Vilaregut.—Jacinto Félix Durnenech.—Nicolás Tous.— Bue- 
nvaentura Carlos Aribau, secretario general.—Francisco Subirachs, secreta
rio general.

BASES DE UNA SOCIEDAD PARA LA PROPAGACION DE LA 
INDUSTRIA ESPAÑOLA,

Articulo !.° La sociedad consultando las necesidades del consumo 
ptiblico y el progreso y perfección de la industria nacional, se dedicará 
desde luego á establecer en los puntos de la península que considere mas 
á propósito, fábricas de Lina, lino, seda, y algodón, fundiciones y talle
res de construcción de máquinas.

o.° En la elección de lugares y sitios en que convenga establecer 
estas fabricaciones, la sociedad preferirá aquellos en que se encuentren 
primeras materias, saltos de agua, combustibles y edificios idóneos, y en. 
los que la población reclame mayor de suma trabajo.
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sumir las 8oo libras mencionadas.......................... 474’4o!l ?74,4°8

Capital circulante reproductivo.................................. 300,000
Total presupuesto .............................. , ’

Reuniendo los dos últimos establecimientos en los términos espesados ea 
las notas anteriores, se obtendrán resultados análogos.

PANAS.
El presupuesto de una fábrica de 4000 husos para 

la elaboración de panas
El de tejidos ..................................
El de tinte y máquinas necesarias. ...................... ...
Capital circulante reproductivo............... • * ' * ‘

En esta fabricación pueden aplicarse igualmente
de que tratan las notas anteriores.

711.360
3,8i'44? 1.679,504 
100,000 5 ‘ '
450,000
los medios económicos

MAQUINARIA. ,
Una fundición y oficinas de construcción de maquinas coloca 

das en el punto centrífico de las fábricas anteriores. . . .

Resúmen general. .
Por el presupuesto de fábricas de hilados, tejidos y pintados 

de elaboración de algodón ...............
Por el de filaturas da estambre.....................................................
Por el de hilados y tejidos de lino ó cáñumo. ....................... ...
Por el de hilados y tejidos en la elaboración de panas . . . 
Por el de fundición y oficinas de construcción de maquinas,

500,000

s-537-9°4 
1.1 20,800 
2.458,828
1.679.504

500 000

Total general de presupuestos .»....* 8.297,036

ADVERTENCIA.
En la formación de estos presupuesto, no se han continuado losgastos. de 

levantamiento de edificios y de máquinas de vapor, por la U ;
tirse económicamente con respecto á *o» pr.meros de bs muchoá e^^ 
aplicables á estos objetos, y de aprovechar los infinitos saltos de agí q 
poseemos y que ahorran absolutamente los segundos.

Tampoco se incluye el resúmen de presupuestos de una fabrica de sedeña 
por faltar algunos datos} luego que se reciban se publicara.

DICTÁMEN DE LA COMISION

DEL INSTITUTO INDUSTRIAL

que se cita en el proyecto que precede.

La comisión nombrada pot la junta directiva para'
da tos primetos trabajos que han de ocuparla en «1 pa.r ó 9^
filantrópico proyecto de promover y fomentar la industria en a» p 
tria, se presenta á dar cuenta de su cometido, amo con ieguridad del i=r o 
el menos muy confiada en la Indulgencia de 1= joma q .« ». » en estos |
geros apuntes sino el celo y buen deseo que ammau í la comisión de c rres 
pender =1 honroso encargo que se le lia «Aao. ds

La comisión no se propone hacer alarde i eahiaA< ni
economía política; tampoco es su intento esponer teo a o D„estas en 
•pilcar á nuestra patria, por solo e.pmtu de imnacmn , la. que pues... «n 
Práctica en otros países han producido riquezas y prosperidad. Su ob^to 
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único es analizar lo que conviene á España y rebatir una idea creada por 
estraño pensamiento, y desgraciadamente acogida de buena fe por muchos 
de nuestros compatriotas: la de que esta nación debe ser esencialmente 
agrícola. La comisión presentará pensamientos prácticos y evidentes que pro
barán la necesidad de restablecer la industria fabril; porque en ella se cifra 
la riqueza ulterior del país, y por ella se perfeccionará la agricultura y se 
dará vida al comercio. Para el objeto se limitará á meras indicaciones, pues 
si hubiere de estenderse en este asunto cual la importancia de la cuestión 
requiere, no le seria fácil emitir su parecer sino en una obra complicada que 
exigiría mucho tiempo y dilataría el momento de cumplir con su encargo.

Difícil sobremanera es, al observar el estado de decadencia en que por 
desgracia se halla la industria, en otro tiempo floreciente de nuestra patria, 
determinar qué ramos de ella reclaman los primeros cuidados de la Sonta di
rectiva. La imaginación se pierde en el vasto campo que se presenta á la 
vista del hombre pensador, del hombre independiente, amante de su patria, 
cuando contempla la inmensidad de obstáculos que han de superarse para 
proporcionar al país lo mas indi, pensable satisfaciendo por el pronto sus im
prescindibles necesidades, sin tener que recurrir á los mercados estrangeros 
que nos abastecen , llevándose el precio de trabajos que pudiéramos ejecutar. 
Cuando nos manifestamos resueltos á demostrar con hechos positivos al 
mundo entero que los españoles de este siglo no han degenerado desús ante
pasados, y que están decididos á hacer renacer su industria, cuando menos, 
hasta el punto de atender á sus necesidades mas principales, entónces y solo 
entonces lograremos radicar la riqueza en nuestro suelo.

Mas para que pueda llagar á obtenerse este importante resultado necesa
rio es comenzar por despreocupar á los que ven en la industria española el' 
germen de destrucción de la agricultura, y hacerles conocer que muy lejos 
de esto, la misma agricultura y por consecuencia el comercio, recibirán nn 
impulso poderoso desde el momento en que el espíritu industrial empiece á 
desarrollarse entre nosotros.

Esta necesidad que tal ha sido de todos los tiempos para la España , en 
el presente debe con mayor fundamento hacerse imperiosa y ser una de las 
principales miras del gobierno; porque las instituciones liberales que nos ri
gen exigen el fomento de la ilustración pública, y esta inspira el deseo de 
los goces posibles de la vida, desconocidos desgraciadamente en la actualidad 
de la gran masa del pueblo español.

Que la cansa principal de la abyección en que este pueblo se encuentra, 
es el esclusivismo que ha reinado de la agricultura, á falta de la industria se 
evidencia por los efectos. Trasladémonos por un momento á las espaciosas 
llanuras de ambas Castillas, que abrazan mas de una tercera parte de nues
tro territorio peninsular, y observaremos que sojo domin.a en ellas el espí
ritu agricultor. El hombre se afana y se desvive por cultivar los campos; 
los riega con el sudor de su frente. ¿Y qué fruto logra de tantas penalida
des? El infeliz jornalero apenas puede acallar su hambre y la de sus hijos, 
y cubrir su desnudez; y el propietario, prescindiendo de los años en que las 
sequías hacen infructíferos sus gastos, si bien podría prometerse en los demas 
reparar en algún modo estas pérdidas por las admirables cosechas que suelen 
recogerse de toda clase de granos, se ve limitado por el bajo precio que es
tos tienen en los mercados á contentarse cuando, después de atendidas las 
principales urgencias de su familia y de pagar al estado su contribución, 
consigue que loa productos lleguen á compensar los gastos.

Si examinamos abara la causa del bajo precio de los granos que motiva 
le miseria á que está sujeta la clase agrícola, hallaremos sin dificultad que-
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posibilidad de hacer desa-

consiste en que muchos abundantes P^d^l°S Grecia/de

ciones los labradores de las fert. e mp. del^ g P egporiac¡ d os 
Berbería y del país que limita el m hnmediac¡on en que se hallan de las 
frutos se hace con muy puco cost= p * obtener adida tienen que
orillas del mar, al paso que los d C^st nna dl8 nc a
ser conducidos á las costas de La c¡jm l)0 puede bajar de treinta le 
que aunque se haga uso del c,a,‘ hacendó mas difícil y costosa la con-
BDBB, y muchas P— d= '
duccion la necesidad me - norias nieves.
Escudo, intransitables muchas 1 nroduce necesariamente enorme

Este coste escesivo en las conduce cosecheroS. piiesde o o
baja en los granos tomados en las J .r con los de los pa>ses arriba
modo no hallan salida teniendo qu nmUándose este comercio
apuntados; y aun asi es poco lo que s^^^ or.entale8 de la Península, 
casi esclusivamente a la isla de deyconducc¡un de los granos de Castilla 

¿Podrían disminuirse ks gast . io|)ark8 un aumento de precio en
á los puertos de embarque para p l e , realizar8e alguna mo
las trojes? Cuando la navegac ou d 1 ü g eítd b fi ,o
jora se conseguirá, pero de muy poca e Zamora y de galaman-
pmde con-iayarae CBS. bnnP tra,porlar en

de !a agricuhurn, X"" r “.neHr^ .ierras de Casn la, d pr=- 

que es el producto de mas 1 . n0 pUede escedec de -o rs. ,
ció de cada fanega tomada de Pru fantjS del desgraciado labrador, no
precio que no compensando I. feasto uomudidad que el hombre a pe-

multiplicar sus con los rendimientos mezquinos
este trabajo ocasiona no podría i
que obtiene. ««nales aue son posibles, contribuirá no po

La construcción de algunos cumo geoeralmente se cree;
co á facilitar la salida de los tru o , ■ ‘ d moniafia8 que cruzan nues-
ya porque el enredoso laber.nto / *7n a8 Por e
tro suelo, no permite estas obras d de de bra20S e el
poco valor de los frutos pero Pr-"C^ vePrdad nos ofrece el canal de 
ramo aizrúola. Un ejemplo constante de es baratura con que se

2a á proporcionarles pan. En mas ne n s.g o q nunca que es,a8
eon^r-id- y corrí».. I». agua» h=».a. P.!.» a i" fruE1|f5rot? í¥ en qué
„ .proveoheo par» regar loa = • W h lab,adorea, sino «u .a .mpo.l- 
pu^eonsis.e «a.o? No en el «bando .= d^o., 
bilidad de hacer frente a los mayo 8^ en tonlra de los

No por esto se entienda que la c ventaja á la agricultura „
Ha indicado que, algunos aportaran üeCeSarios suü en Cataluña y
ellos señalará los de Urgel y Tamarae qu

canales.
; y entre
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Aragón, no tanto para la navegación cuanto para el cultivo. La comisión se 
complace en que la junta directiva haya lomado sus disposiciones para cono
cer y remover en su caso los obstáculos que se oponen á la conclusión del 
primero. '

Asimismo considera un deber hacer presente á la junta cuanto conviene 
promover por todos los medios posibles la navegación del Guadalquivir que 
tan productiva ha de ser á las hermosas provincias de Andalucía.

• En cuanto á Castilla la Nueva y alta Estremadura, concurren aun mas 
poderosas razones que en Castilla la Vieja p ira que la agricultura siga en su 
actual decadencia por las mayores distancias que los frutos tienen que an
dar para llegar á las costas. En Aragón sucede lo propio aunque el país in
mediato á las orillas del Ebro tiene la ventaja de esporrar desde Zaragoza 
sus frutos con poco coste, y á pesar de esto no les es posible venderlos á 
precio mas proporcionado.

Las provincias del Norte, inclusa la Navarra están en mejor posición:, 
las continuas lluvias que las benefician producen escelentes pastos para los 
ganados que es su mayor riqueza: la agricultura se halla en mejor estado que 
en Castilla, efecto de que el mayor precio de los granos Ies permite abonar 
las tierras: pero estas mismas provincias ¿no se resienten de la falta de in
dustria? Díganlo sino la multitud de gentes que anualmente emigran para, 
buscar trabajo en las provincias del interior de España ó en Ultramar.

Las provincias meridionales, ya por los frutos esquisitos que producen, 
ya por la facilidad de su esportacion, se hallan en mucho mejor estado. En 
ellas seria de la mayor utilidad abrir caminos que hicieran fácil el acarreo á. 
los puertos marítimos desde los puntos mas principales del interior ; y ya 
que en muchas partes no sea asequible lograr buenas carreteras, ó estas sean 
muy costosas por la índole del terreno, conviene ocuparse muy luego en. 
construir buenos caminos de herradura para que sean inmediatas las ventajas 
que el pais logre con la facilidad en las comunicaciones..

Demostrado ya que la agricultura, por sí sola, no puede fácilmente des
arrollarse en nuestro suelo, y que su decadencia priva al hombre , no solo, 
de los goces, cuyo deseo crea la ilustración que se va difundiendo en el pais 
y es inherente á, la clase de gobierno que hemos conseguido, menester es re
currir á la industria fabril, á esa fuente inagotable de la riqueza pública.

La industria generalizada en España bajo la decidida protección del go
bierno , sin la cual es imposible, y promovida con mano fuerte por los es
fuerzos de esta fi.lantrópio sociedad, puede por sí sacarnos del estado infe
liz en que nos hallamos. Ella nos librará, de la servil dependencia en que 
estamos de los estrangeros, de quienes en la actualidad somos míseros tri- 
butdrios; por ella conseguiremos manufacturar en nuestro suelo cuanto baste 
á satisfacer nuestras necesidades y á restablecer cambios, ventajosos con los. 
objetos que no podamos producir, aprovechando ¡ados los elementos de pros
peridad que se encierran ahora estérilmente en nuestro suelo y en. nuestros 
ingenios. Ella dará un impulso ostensible á. nuestra agricultura aumentando 
el valor de los cereales, generalizará el conocimiento de las ciencias, y pro
moverá indefectiblemente nuestro amortiguado comercio.

No son estas vanas palabras sacadas de estudiadas teorías:, son cálculos 
de resultado positivo que la comisión va á esponer..

La Erancia y la Inglaterra desde 18.14 han multiplicado sus. rentas, per
feccionando la. agricultura y aumentando su comercio, todo por medio de la 
industria. No se diga que en España no pueden obtenerse lo» mismos resul-. 
lados. El. carbón de piedra, que se mira como el elemento mas necesario para, 
la iudustria., existe con abundancia en nuestro suelo. Los rios, si bien.
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que ,= pregan pocoá la navegación,Ja violencia,eon

las eminentes alturas donde tienen su otlp“' . la Inglaterra juntas, 
todas las máquinas que en el dia cu^lanf que poseemos 
La abundancia de hierro, madera, industrial, y
es la mas segura garantía d 1 s¡ e| gobierna dispensa su protec-
aunque realmente carecemosjde algo' ' al cultivo de dicho fruto en las 
cion y ofrece premios á los tardará eTT.em en que mengue
costas de Andalucía, es induddb q - lo ^03 en |a parte indispun-
la necesidad de importarlo del estrang ,
sable para el consumo PJ1^ necesaria a todo lo que per-

Esta. Proteccmn de gobtern , licu|armente a la perfec?
fenece al ramo mdus rnal, b ( de lo/lien2OS finos: algunas fabn.
cion y preparación del hn . p Jablecerse en |a Península, pero no ha.-
bricas de esta clase han lleba mmufacturas con la baratura que los es*
hiendo sido posible de pronto ar su ( p necesitan de la
trangeros , han tenido que tiempo, para que los.
protección del gobierno, y dun ,rd¡ydas ue ¿ lo9 principios sufran. La 
fabricantes puedan subsanar I p elcaseará. confia la comisión, en
junta directiva de Instituto por su p e de induSlria,
buscar medios para amaestrar a los qu se^ded-qu n es[range.
en dar al lino aquella finura que resaIta y da ma ionarla de
ros: este es el único medio de ammar la fabr.cac. n, caudaks.
emplear a favor de sus’campos y telares,
que por el ramo.de lienzos . - propósito para la industria

Con dificultad habrá en ^urop^p Navarra, Santander, Asturias y Galí- 
que nuestras provincias Vasc b ’ empresa por Ls grandes y sóh- 
cia. Castilla ¿no se presta igu« motivos, en las inmediaciones de
dos edificios con,.ruido, .uoque ^™^VOd’>s„, y por ia

los ríos que la atravieSMi. ¿ -fañoso trabaio de ia agricultura? Va-
mezquino rmibucion que obnenen deo^^ 1.^^ de c,„ull e„á„
llajolid, Palenco, Uon,!Z.m» y ^udn.ono prosp-ranon

.i^d»ny.:^c^ys.: =

CÍUdad=1 eS‘C Cam0 d* ‘n"

dus.rio paro e.i.ar =
Granada, la hermosa Gr i1,1 P e cial^ente el hierro, abundantis- 

entrafiasabngan toda clase^de m . P nece8Ítan nuevo cauce para
ma de.aguas cuyas corrientes ímpetu e eranza8 halagüeñas no
dar movimiento a muhitud, de ¡nduB|rial! ¡y qoé de
ofrece si se despertase en e restituvese á aquella numerosa capital
bendiciones no recibida el g061^’0..8* anos ha!.
la industria, y Las. artes que una a . FSnaña la iudu,siria,, se de

Patentizada la posibilidad de genera lura^ecibirá. por aquella, po- 
tendrá la comisión en maniíe$ta.r que a B verdad, nos ofrece Ca-
deroso y fuerte impulso. Un ejemp o Pr lraba;ado los estrangeros, no ha 
taluña. La industria, que por ma q • d u agricultura enpodido ser. destruida de. ^^üvaTse i^" bencinas de 36 

términos que en las tierras m [ - . . de| valor que ei mismo grano
á 40 rs. en fanega de irigo; esto es, un dup o del » .|üJ
iieuc en Csiill., Sí en. Ca.iill..» í béLdo ='■
d e prolelatios que, dedicados aja sgcuu mepr;a seles pro-poecionaserascan su. exis,enC.a. por ia »P»X “ ' i«-
wa «upacion. ws.producu® y menos-pecana,.esta aUe.ac. .
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nales, el aumento en los consumos y el progreso numérico de la pobla
ción por el establecimiento de fábricas, cedería en beneficio de la clase 
agrícola.

La industria ha progresado en Cataluña, no tanto como podría, pero lo 
suficiente para causar recelos á los estrangeros. Efecto de estos recelos es la 
naciente asociación de trabajadores de las fábricas de Barcelona que, aunque 
creada con el plausible objeto de asegurar la subsistencia de estos, en vuelve el 
funesto fin de su ruina y la de las fábricas. Mas no desmayen los fabricantes, 
cuando tienen multitud de puntos adonde trasladarse dentro de nuestra Es
paña, que les pueden producir inmensas ventajas. Vengan á establecerse en 
Castilla donde encontrarán .magníficos edificios, abundancia de aguas paramo
ver la maquinaria, inmensidadjde brazos que se prestarán gustosos á esta nue
va clase de trabajo mucho mas cómodo y productivo que el de la agricultura. 
Hallarán baratura en los jornales, porque la hay en los artículos de diario 
consumo, salida á sus manufacturas, porque el pais se ha creado esta necesi
dad que cada dia va en aumento; y al propio tiempo harán un bien incalcula
ble á la agricultura separando de eila multitud de brazos que la agovian y si
guen en el dia este oficio por absoluta necesidad.

La España puede mantener doble población artística de la que hoy tiene 
casi esclusivamente agrícola, sin perjudicar los mercados de artefactos y de 
toda clase de géneros que hoy tienen las demas naciones fuera de nues
tro pais.

Al gobierno le es posible lograr este aumento necesario de la población: 
entonces habrá consumos en las fértiles campiñas del int¿rior del reino, los 
productos de la tierra tomarán precio y habrá capitalistas que dediquen sus 
caudales á mejorar la labranza y á abonar las fierras para hacerlas producir 
doble ó triple de lo que hoy producen. Entonces deberá tener lugar la cons
trucción de todos los canales posibles tanto de navegación como de riegos, 
cuyos beneficios son incalculables: esto no obsta para que desde luego se em
prenda la obra de algunos, muy necesarios según ya queda espresado, y en 
particular en varias provincial del litoral de España.

Hasta la moral pública está interesada en que la industria se generalice en 
nuestro suelo. En los pueblos esclusivamente agrícolas, las mugeres no tienen 
otra ocupación que la hacienda de sus casas, y los niños no pueden dedicarse 
á ninguna clase de trabajo, porque el único que se les ofrece es muy supe
rior á sus fuerzas. Resulta de aqui que los hijos tiernos de los menesterosos son 
una carga pasadísima para sus padres que no pueden mantenerlos, y con ios 
horrores del hambre y de la desnudez los abandonan á la mendicidad, estado 
degradante del que nace la holgazanería, el robo y toda clase de maldades 
que envilecen á la especie humana! Los seres de esta clase, familiarizados 
con la miseria se conforman con no tener casa ni hogar, con pasar su vida en
tre la cárcel y el presidio, y con terminarla en un hospital ó en un patíbulo 
después de haberse cubierto de crímenes y causado males sin cuento á la so
ciedad.

Por el contrario, en los pueblos agrícolo-industriales, las mugeres des
pués de terminadas las labores de sus casas, y los niños de ambos sexos desde 
la edad de cinco años, tienen ocupación que al paso que les va adiestrando 
en un oficio y haciéndoles en él hábiles oficiales y maestros, les proporciona 
ayudar á sus padres, y muchas veces se ha observado que el trabajo de los 
tiernos niños de una familia de muchos individuos ha bastado para mante
nerla. Y no se mire con indiferencia, ni se regule de poco valor el trabajo 
rnanufaetnrero de los niños de edad de cinco á quince años, pues el período 
de riemro que abraza, llega á ser la tercera parte del que el hombre traba
ja. ¡Considérese, pues, cuán provechosa y productiva no es esta ocupación
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para el estado en general y para el indino^^rtieular^

La comisión omite aglomerar m. s p esoresadas: pero
la industria reportará á nuestro suelo, porque as nuestros
lo que no puede menos de observar a dc[millone. de espa-

^ndnHria

suelo sus mannfeeiuras, desde las mas un es , ne > n h=cho
tiles y pueriles, Amé.ieasS Ddn-
ít nó, esos inmensos tesoros qu exagerado usar de esta
de están esos Guadarramas de oro y p , P de ¡n(]Ug(r¡a : testigo esa 
e^^^-^r^^od.^ha^dadod^ 

males sin cuento á la nación. tonta aue la industria
La comisión considera necesar.o ar de hllados

que desea ver generalizada en ^^^^(¡ende á cualquiera clase de indus- 
y teaidos de todos géneros, sin q ■ nancínn rrá el recurso aran-

y a. korue8, que importe tanto,

millones- . K = a» mineral de hierro tiene la península situadas
No minas, sino mont.n d Nuestros b08.

de modo que no se p'erda u Q ada |os de ,a Liébana y sobre todo
ques de Navarra^y pro^ me e0|16suficientes para abastecer de maderas 

"

le daría una salida que no nene. I XXqaar sio resentirse. Le sobran 
dl.tr,erá d, la agricultura bco. q« no podr.d. e„ de
muchos, y para probarlo no -ces?a^“" ba tenido
siete anos ha estado la nación empei.a a. b^eg |a flor de la juventud;, 
constantemente ocupados á medio mi on eeneral en el reino; y que
que este mismo período ha sido de deso c.on; ca g e* y X.

á pesar de todo hemos visto en la cap haian de 8 á ¡o pesos, y su
fanega, al paso que las hechuras de u^aeno^ s’ la
valor total de a-o a 30. ¡ Que de < ramo aerícolo al industrialL
p»Z que nos espera no se hacen pasar brazos del mayor po
ta mayor abundancia de frutos ocastonara aun mayor baratura^ 
breza, miseria universal; pobreza y miseria e q। e p ce"realesdel
pues no bastará á cubrir sus necesidades el producto de todos 10
reino si fuera posible que los cedieran los Pr0P'etar*08- . ,nta qoe pues es 

La comisión concluirá su míurme manifestando a ’ qun
de absoluta necesidad hacer indusmal la nación, deb s P gu
pedirse con urgencia á los correspons es d C aluna^^ iag
nion acerca del modo de generalizar las fabrica fábricas que de Cata- 
provincias de la monarquía; que mediten acerc 0 t0 de qUC el insti-. 
lufia podrán trasladarse á dichas p^vHiems, en el ^P,» mag 3 .
rutóse ocupa con sus corresponsales de otros pumos e . . 1
pósito para restablecer, las re&rida» fabrica en buenas poblaciones,qu
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nan á grandes edificios los saltos de agua necesarios, artesanos sobrantes y 
materiales para el trabajo.

La comisión cree que es del mayor ínteres establecer desde luego fábricas 
de sedería en Cádiz y en San Fernando, y á este fin opina que se consulte á 
los señores socios y á la sociedad de amigos del país de aquella provincia, pa
ra que manifiesten su parecer sobre este particular que, para realizarse, ne
cesitará de la ayuda del gobierno, que podrá el ¡instituto reclamar.

El restablecimiento de las fábricas de hilados y tejidos de lienzos finos es 
otro de los puntos que la comisión recomienda á la junta como de ínteres es- 
traordinario y de atención preferente.

No menos importa abrir caminos de los montes de la Lie'baoa á las cos
tas del Occéano, y de los pinares de Soria á las orillas del Ebro, para con
ducir las maderas que urge cortar en dichos puntos , que por su solidez y 
abundancia pueden bastar para la construcción de mas buques que en el dia 
sostienen los mares.

La comisión también recomienda á la junta que se pidan á los correspon
sales de las provincias antecedentes de las minas de hierro que haya en ellas 
para promover el trabajo de las mas fáciles y perfeccionar el piilimeuto con 
el fin de evitar la importación de hierro estrangero cuanto antes sea posible.

La comisión espera que el instituto se esforzará en vencer los obstácu
los que se oponen al fomento de la industria, sin la cual jamás logrará la Es
paña ser independiente. No olvide que altos personages estrangeros influyen
tes en la suerte de las naciones han manifestado que «en España aun que
dan restos de fanatismo industrial que está en sus intereses destruir*” Há
gaseles saber que esto que llaman en nosotros fanatismo es nuestra mas impe
riosa necesidad, que la sentimos y la conocemos, parque no queremos retro
gradar á asimilarnos á los berberiscos y marroquíes, y que asi como labra
mos la tierra para hacerla producir el panqué comemos, queremos también 
hilar y tejer nuestros vestidos y fabricar los demas artefactos, obteniendo ro
do el resultado de que son capaces nuestras fuerzas productivas, una vez 
puestas en acción y mpv¡miento,

Madrid ai de diciembre de i 840. =José Manso.—Pascual Madoz.—Eu- 
sebio M.ría del Valle. — Buenaventura Cáelos Aribsu.—Francisco Subirachs.

He dispuesto se publique y circule por medio de este periódico á los 
ayuntamientos de la provincia para su conocimiento y á jln de que sin 
pérdida de tiempo contesten á los artículos que les fuere dable de los conte
nidos en el escrito de la junta directiva del instituto industrial de Espa
ña, haciendo enten lee al púbUct que las personas que deseen inscribirse en 
la .isociación, pueden desde luego dirigirse á este gobierno político solicitán
dolo Cuanta sea la utilidad de este proyecto^ queda sobradamente demos
trada en el mismo y en el dictamen de la comisión que preceden, y de con
siguiente opino que las municipalidades mirarán con mucho interés un asun
to de tanta trascendencia.

Vlljinal de la comunicarían de la junta me recomienda esta, que me 
ponga de acuerdo con sus socios corresponsales en esta provincia, para 
promover la inscripción de que trata el art. 1 0 Como no se me haya 
participado quienes sean los socios é ignore por otra parte cuales son las 
personas que desempeñan este cargo en las islas, ruego á las que tengan es* 
ta comisioi se sircan acercarse á este gobi rno político á fin de dar princi
pio á nuestras comunicaciones y secundar los beneficios y 1 ecomeadables de
seos de la junta directiva del i wiluto con quien se corresponden. Palma 
9 de agosto de 1841.—José Miguel Trias.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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FONDO SOCIAL. ,, . ■ ,

3.0 Atendiendo al coste de cada uno de estos quT^^ 

toda su estension, según el resumen e us .P'^..1111 ,^ontS de reales, 
paña Ja sociedad se creerá bajo el fondo social de 5 d

4.0 Este fondo será representado por 0.500 acciones dtl vate < 

á prop„r=i«n 3u, ia ««eí-a «tienda sus «pe-

forma que se dirá.

INSTALACION DE LA SOCIEDAD.
La sociedad se instalará luego que pueda contar con un fondo de

7-0 ,
cinco millones de reales.

8. O 
pación.

9-° 
mero de
ausentes

El acto de instalación se avisará con cuarenta dias de antici-

sea el nú-

TmbrarPapoderad» que lo,
lM asuntos que so traten, nombramiento de directores, secreta ,

, . • ,/ ni de los noderes que se le hubiesen conjiad .

COn.77ll",i/”S-ctharSsu instalación, y d= prepatar los trabajos 
sociedad, cuidara de activa , crecente nro'fecto, coordinando

^m0”Íelld0 U 

inscripción de accionistas.

ORGANJZ/1CION. 7
La sociedad será representada por una 7™'" 

:^rH:ES£sr££í^i= 
será su razón social.. , tomará el nombre de dirección.

I4. Se dirigirá por una dos cice-presidentes
. Fsta dirección se compondrá de un piesiaemc, « ,

se en su totalidad ó en parte poi comisión < c , ias atribuciones 
mees-presidentes reasumirán solo á con los que queden, las

de la dirección. . 7 ..««inhilhlad de la sociedad,
x7. Los negocios de la dirección y de a ’

serán desempeñados por un secretario, un o ' . . Se atenderá á la
,8. Para la calificación de

fecha de sus respectivas, inscripciones, y s ,
se sortearán. A trienal v reelegibles sus individuos..

T^iaaro«bibks. 4 n» media» 

usías causas, á fiiicio.de la junta geaeraU
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JUNTAS GENERZ!LES.

21. La sociedad celebrará una junta general en el mes de abril de 
cada año.

22. Se celebrará también estráordinaria, siempre que la dirección lo 
juzgue necesario.

23. Los oocales que no concurrieren á estas reuniones^ á los cuales 
se les convocará con la debida anticipación^ deberán someterse á lo que 
en ellas se acordare.

24. Reunidos los cien mayores accionistas de que habla el artículo 12, 
se procederá á la elección de un presidente y dos secretarios, á pluralidad 
de votos.

15. El objeto de estas juntas será examinar y aprobar las cuentas y 
actos de la dirección, contaduría y tesorería-, enterarse del estado y pro
greso de la s iciedad: resolver acerca de los proyectos que le presente la 
dirección sobre los establecimientos para el año próximo-, proceder opoi tu
namente á la elección de directores, y nombrar tres socios para dirimir las 
discordias que pudiesen resultar de los arbitramentos de que se trata en 
las preven iones particulares que van a! jin, y dos suplentes para el caso 
de ausencia, enfermedad, ó de estar alg-mo de ellos interesado en la cues
tión, juera del interés general de la saciedad.

26. Determinará el número de acciones nominales que deban adjudi
cara á los directores por razón de sus destinos, y señalará las dotaciones 
que deban gozar el secretario, contador y tesorero.

ACCIONISTAS T ACCIONES.
17. El capital de la sociedad será como se ha dicho de 25 millones 

de reales, dividido en 2500 acciones, de 10 000 rs. cada una, las cuales 
cuidará de emitir la dirección.

28. Serán representadas por certijicaciones de inscripción de una, tres, 
cinco, ó d'ez ac- iones, á voluntad del accionista.

29. Irán firmadas por el director, Presidente, contador, y secretario.
30. Su importe se hará efectivo en la tesorería de la sociedad por 

las cuotas partes que la dirección detalle.
31. El accionista que no entregue esta cuota parte á los 60 dias del 

aviso que al efecto se le dé, perderá el 5 p ° de que habla el artículo 35 
y á los 90 perderá la parte ó partes de acción que hubiesen ingresado 
en la tesorería y sus coi respondientes beneficios, quedando escluido de la 
sociedad.

32. Las arciones serán transferiblcs, dando el tenedor parte á la di
rección, y que latid» esta satisfecha de las garantías que dé el cesionario, 
siempre que no hubiese ingresado en tesorería el importe de la acción que 
se transmita.

33. Luego de la instalación de la sociedad, todos los accionistas ha
rán efectivo en su tesorería el 10 por 100 de sus respectivas acciones. Los 
admitidos posteriormente lo verificarán en el acto de inscribirse.

34. El mayor número de acciones acumulado en una misma persona 
no dará mas derecho en la sociedad que el que se atribuye dios mayo
res accionistas, á escepcion de lo prevenido pura la instalación de la so
ciedad.

35. Transcurrido el primer año, contado desde la instalación de la so
ciedad, cualesquiera que sean los beneficios que produzcan los estableci• 
mientas, se abonará el 5 p ° anual á cada acción, hasta llegar el término 
del quinto año, en que se verificará balance general, y se harán las ad-
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. 15 Ljubicaciones á que puede tener derecho cada acción, cuya práctica se 

setvará sucesivamente en iguales periodos.

fz:obtmasda de esle regUmenlo, en toda, «us parles y eonseiuen.i

33, Les airee.o,,Sd=b^^"«^:™g^L^ 

de veinte acciones por lo menos, coman
puedan obtener de otros uccio,U'ta.S1 fondos de lo sociedad, aplicándolos

39. La dirección administrara . J «.pncinnadus 'Y de lasque 
al establecimiento y progreso de las ja u ici1 pHeda invertirlos en
en adelante se plantifiquen sin que por ningún titulo p sea 
negociaciones agenas de estos objetos. necesarios para la espedí-

eond.

"«"n^rá los adminis.r-d.». 6 directores de Udos los estableei-

""jr-Detertmnard el modo y la cantidad

sados ios trabajos de los direc ores de q acciones
sea por sala, ios fijos, ya por'Ja (̂ JLj‘̂ ’̂ tlinente combinando entrambos 
nominales, creadas con este objeto, o y J

en recíproco benej^ de comisiones que debiesen de-
43. Abonara los gasto, de t l como otra CUQlquiera persona.

y-b”Mdas de 1M

.Ugcto, que deban lajémafesasguc considere útiles.

45- Propondrá a la junta buu nnfur de cuenta y mitad ó bajo
46. Si algún socio le q1 uri establecimiento de las cla-

cualquier otro genero de partíi p la prOpOSicion si lo considerase
ses que se han mencionado, pod , ;„tprripncion directa en todas las 
ventajosa, reservándose siemprenombre de la sociedad.

días antes del que

hubí:ep^Qtx^á^ $iemPre yue i°re- 

^"^^CusUdíarál^ fondos"^"» UaUeS'

«ño una memoria de todo^ 

ocurrido en la administración de su cargo, ^c'ur' d° concur-

general debidamente justificada ' ^"T^que hayan dado y puedan 
rentes tenga pleno conocimiento del u J 1
dar las operaciones emprendidas. desempeño de su car-

5,. Redactará los reglamentos interiores pa a
go y de los demas empleados inmediatos y I tícui0 9. o
«u nombramiento, á escepcion de los que habla el a.ticuto 9

P1RFCT0RES FABRICzlNTF.S.
52. El director de cualquiera fábrica estará á lasinmediata» órdenes 

y recibirá las instrucciones de la dirccion, o de sus delegados.
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52. De acuerdo con ella fijará los sueldos de los principales emplea

dos de su dependencia, quedando facultado para señalarlos á los mas su
balternos.

PREVENCIONES PARTICULARES.
i3 Cualquier diferencia que pudiese suscitarse entre, los accionistas, ó 

entre estos y la dirección, deberá someterse al fallo de jueces árbitros, ele
gidos tres por parte, entre los socios, y en caso de discordia, se dirimirá, 
confirme á lo prevenido en el artículo 0,5.

2.a Si la conveniencia de la sociedad reclamase alguna variación en el 
presente reglamento, podrá ser asunto de discusión en la primera junta 
que se tendrá para su instalación.

3a Luego que este proyecto se halle en estado de realización, se solici
tará del gobierno la aprobación correspondiente.

N->ta. Las p rsonas que deseen tomar parte en la sociedad industrial 
española, podrán dirigirse á cualquiera de los vocales de la junta directi
va del instituto industrial en esta córte. En las provincias podrán acudir 
á sus suscritores corresponsa es, y para las que no los tuviesen se desig
narán mas adelante comisionados.

Resumen de los presupuestos de que habla el artículo 3 0 del reglamento 
que precede.

ALGODON.
El de tina fábrica de hilados de algodón de 4,000 

busos con (oda su miquinaria, trasportes, gas
tos para montarla y de ¡óHrüccion de operarios 
hasta ponerla en movimiento.............................

Capital circulante ó reproductivo..............................
El de tejí los mecánicos para la elaboración de los 

productos de la citada fabrica. .........
Capital circulante ó reproductivo..............................
El de pintados también mecánicos con su corres

pondiente blanqueo . . . ... .................................
Capital circulante ó reproductivo..............................

Total presupuesto.............................. a’53759°4
Se necesita este capital estando separados los tres establecimientos espre- 

sados; pero si hay proporción de reunirlos en un mismo local y bajo una 
misma dirección, ofrecen un aberro de mas de medio millón de reales.

Si las fabricas se montasen con las citadas circunstancias pero capaces de 
rendir doble cantidad de productos, entonces ser 
millón y medio de reales.

ESTAMBRE.
El presupuesto de una fábrica defilatura deestam 

bre para hilar 250 libras diarias desde el núme
ro 30 hasta el 60 asciende á................. ; . .

Capital circulante reproductivo.................................

LINO 6 CÁÑAMO.
El de una fi (atura de lino ó cáñamo para hilar 80c 

libras diarias.............................................................
Capital circulante reproductivo.................................
El de una fabrica de tejidos mecánicos para con-

711,360 
200,000

318,144
300,000

911,360

618,144

708,400? _
‘ > 1.008,400300,0005

los ahorros de mas de

820,800 ? _ „___ > 1.120,800300,0005 ’

68 
400,0005
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